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ADMINISTRACION CENTRAL
Minísierhi de Agricultura

Dirección General de Colonización 
y Ordenación Rural

INSTITUTO DE COLONIZACION

ANUNCIO

Subasta />úbSca.—Se anuncia su
basta pública para la contrataci.0n.de 
las obras de «Redes complementarias 
de acequias en la zona regable del 
canal de «Macías Picavea» (Villagar
cía de Campos, Valladolid)».

Presupuesto de contrata.—Q\.\^.tro 
millones veintidós mil ochocientas 
noventa y una pesetas (4.022.891 pts).

Plazo de ejecución.—Diez (10) me
ses contados desde los diez días si
guientes a la firma de la escritura de 
contrata.

P.ramen de documentación.—En las 
oficinas centrales del Instituto Nacio
nal de Colonización (Avda. Genera
lísimo, 2) y en las de la Delegación 
de Valladolid, en la calle García 
Morato, 29.

Garantía provisional.—Resguardo 
de la Caja General de Depósitos acre
ditativo de haberse constituido una 
fianza provisional de ochenta mil cua
trocientas cincuenta y ocho pesetas 
(80.458 pts.) o aval bancario por igual 
importe, expedido de acuerdo con la 
legislación vigente al efecto.

i Modelo de proposición.—En el plie
go de cláusulas administrativas se 
incluye el .modelo de proposición 
al que deben ajustarse los licitadores.

Plazo de presentación de pliegos. 
Las proposiciones se presentarán an
tes de las doce boras' del día 30 de 
octubre de 1968, en las oficinas cen
trales (Avda, del Generalísimo, 2) y 
Delegación de Valladolid (García Mo
rato, n.° 29).

Apertura de pliegos.—Tendrá lugar 
en las oficinas centrales, a las diez 
horas del día 5 de noviembre de 1968.

Documentos exigidos.—En el pliego 
de cláusulas administrativas particu
lares quedan reseñados los documen
tos que deberán presentar los licita
dores a la subasta.

-Má-d'rid;, 20 de septiembre de 1968. 
|EI ’fngdniero sídvli rector de Obras y 

r^onnlnguez.
1 PtoS ^ ^^ 1 3-930—2.403

ADMINISTRACION PROVINCIAL
g.^* Jeíaiupa Reghnai üe Transportes

Solicliud de Servicio de Transporte Mecánico 
por Carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio público regular de transporte 
mecánico de viajeros, equipajes y 

encargos por carretera, entre Barce
lona y Salamanca, por don Sebastián 
Iñigo Madera, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo II del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(Boletín Q/icial del Estado de 12 de 
enero de 1950)) se abre información 
pública para que durante un plazo 
que terminará a los 30 días hábiles, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo 
examen del proyecto, en las oficinas 
de la 9.^ Jefatura Regional de Trans
portes, sitas en Divina Pastora, 8, i.°, 
de Valladolid, durante las horas de 
despacho al público, presentar cuan
tas observaciones se estimen perti
nentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento y de el de 
Coordinación, cohdiciones en que se 
proyecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des y particulares distintas del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación 
del servicio proyectado, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante esta Jefatura Re
gional de Transportes el fundamento 
de su derecho y el propósito de ejer
citarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación
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Provincial, al Excmo. Ayuntamiento 
de Valladolid, a los Ayuntamientos 
de Alaejos y Tordesillas, al Sindicato 
provincial de Transportes y Comuni
caciones y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 
que tienen puntos de contacto con el 
que se solicita y que son: Renfe, La 
Regional Vallisoletana, S. A., don 
Jesús Ruiz del Valle, Carrión, S. A., 
don Santiago de las Heras Esteban, 
Luansa, S. A., Pedro Hernández Ma
teo, S. A., Galo Alvarez, S. A., don 
Rufino Alonso Ruiz, Auto Ibérica, 
S. A., Auto Res, S. A., don Manuel 
Fernández Mazorra, Aureo Hergue
das y Cía., S. R. C., Cabrero, S. L., 
don Gerardo Salgado Pérez, don Juan 
Tomás Sánchez González y don Eleu
terio Sánchez Sánchez.

Valladolid, 2 de septiembre de 
jefe, Ramón

Freyre de Andeade.
1 3-727—2.404

‘-iWlNISTRACIOL L
MEDINA DEL CAMPO

Aviso de cobranza
A partir del día 1 de octubre 

próximo», se declara abierto' el plazo 
voluntario de cobranza, coirresp'On-,, 
diente al segundo semestíre y cuo4 
tas anuales de las exacciones mu-í 
nicipiales que se realizan p'Or recibo ' 
talonario, relativos al año» actual.

Dicho período voluntario' finali
zará id día 15 de noviembre si- 
guiente, verificándose' la cobranza 
a domicilio por d recaudador, y sus 
auxiliares ¡desde el comienzo del 
período volúntario ai 5 de noviem
bre, y en la Oficina recaudatoria 
del 6 ai 15, ambos inclusive, del 
mismo' mes:.

Los contribuyentes que no satis
fagan sus cuotas en ei período 
voluntario de cobranza incurrirán 
en apremio de único grado, consis
tente en d 20 por 100 de recargo 
sobre sus débitos; previniéndoles 
que si éstos se hacen efectivos del 
1 al 10 de diciembre este recargo 
se reducirá al 10 por 100.

Lo que se hace público para» ge
neral conocimiento.

M¡edina dd Campo, 25 de sep
tiembre de 1968.—El alcalde, Igna
cio Sánchez López.

3-936—2.405

MUCIENTES
Arrobado por e^tte Ayuntamien- 

. to expediienítte' die ; supiiemento' de 
orédito número 1, por mediO' de 
tranisfiereníciia, denitro del presu- 
pneisito ordinario de 1968, queda 

; exipúesto al público, por espacio de 
quince día®, en. la Secretaría mu
nicipial, para su examen y reclama- 
ciones.

■ 'Mucientes, 24 de septiembre de 
196^7-4^alcialde-, Eduardo^ Blanco.

3-938—2.406

TORBEiLOBATON
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se halla expuesto» al públi
co, por términO' de quince días, 
para examen y reclamaciones, ex
pediente de supleme'nto» de crédito 
pOr medio de transtterencia dentro 
del presupuesto del año actual.

Lo que se hace público para ge
neral conocianáento.

Torrelobatón, 18 de septiembre 
de. ÏT968Ï—El alcalde, J. M.^ Iz
quierdo.

3-892—2.407

LA UNION DE CAMPOS
En la Secretaría de este Ayunta

miento y pór id plazO' de quince 
días, sie halla expuesto al público 
la ordieñanza fiscal sobre presta
ción pers'oínal y de transporte, mo- 
dificadas para el ejercicio' die 1969, 
al objetO' de oír redamaciones, con
forme a lo dispuesto en el artículo 
722 de.Ja--vágentLe Ley de: Régimen 

- Eocar' é
s LATpipón delC^pos, 24 de sep- 

tiemífe.:;^.^iii66^.Æ alcalde, J. Pa- 
miagua."'* |

3-939—2.408

VALDENEBRO DE LOS VALLES:
En la Secrettaría de este Ayuinta- 

miento, se hallan expuestos al pú
blico, durante quince días, para 
¡examen y reclamaciones, expedien
tes de habilitación de créditos y 
de suplementos dé créditos, den
tro ¡del piresupuesto del año actual 
que se nutren mediante tiransfe- 
rencia.

Valdenebro de los Valles, 21 de 
septiembre de 1968.—El alcalde', 
José M.^ Argüdlo.

., 3-915—2.409

VALORIA LA BUENA
Aprobado' por el Ayuntamieníto 

de mi presidencia el presupuesto 
extraordinario piara aportación del 
Ayuntamiento en la obra alcanta
rillado esta localidad, 1.® fase, a 

ejecutar por la Comisión Provin- 
, cial de. Servicios Técnicos- de Valla
dolid, estará de manifi¡esto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntam ientb, por espacio de quin
ce días hábiles, a partir die la publF 

» cación de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, du
rante cuyo» plazo todos los habitan
tes e interesados, podrán formular, 
respecto al mismo, las reclamacio
nes y obsiervaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dis- 
puesto en el artículo» 608 dei texto 
refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 íte junio de' 1965.

KVi^f^^^a^^^^i^a, 26 de septiem- 
^dé 1968.-111 alcalde, TeodOmiro

1 Blanco. _ f
* 1 3.943—2.410

VILORIA DEL HENAR
El día 26 del próximo mes de 

octubre, a las trece horas, y en el 
Salón de Actos de este Consistorio, 
bajo» la presidencia dél señor al- 
cald»e 0' concejái en quien éste de- 
leigu¡e, tendrá lugar la subasta de 
131 pinos de loS Propios de este 
Ayuntamiento», titulados .“S»ellado
res y Nava”, número 66 del Catá
logo, que' miden 45 metros: cúbicos 
de mad'era buena, 63 metros cúbb 
eos de leña gruesia, y 23 metros 
cúbicos de copas, bajo él tipo míni- 
mo de tasación de treinta» y cuatro 
mil cuatrocientas. cuarenta pesetas;

Los pliegos podrán ser presenta
dos, en la Secretaría de este» Ayun
tamiento, desde el día siguiente al 
qu»e aparezca este anuncio publida- 
dlo en el “Boletín Oficia».!” de la pro
vincia, en papel debidamente rein
tegrado con •arreglo a la Ley dei 
Timbre, y hasta una hora antes del 
día señalado» para la subasta y se 
hará la consigna did 5 por 100 en 
concepto,.. d^Mepósito.

Viloría del!. Henar, 25 de septiem
bre de 1968.-E1 alcalde, Jonás Gon- 
zálC'Z... ■

VILLAO)
AprobadOi sin reparo el expedien

te tramitado por este Ayuntamiien- 
to, para determinar la partida», de 
“indeterminados” d'el presupuesto 
ordinario de 1968, a efectos de re
clamaciones» y por quince días; se 
halla expuesto al público, en Secre
taría, expediente de suplementos 
de crédito» a la prórroga del presu
puesto ordinario» de» 1968.

Villacoi,, 19 de septiembre dé 
1968.—El- alfcalde, Victorino Ruiz.

3.885—2.412

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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